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En el Salón de Actos del Centro de Participación Ciudadana, ubicado en c/ San Antonio 

nº 2, siendo las diecinueve horas y treinta y cinco minutos del día trece de julio de 

dos mil dieciséis  en sesión extraordinaria y urgente, se reúne el Pleno del Consejo de 

la Junta de Distrito 1 Centro, bajo la presidencia de la Concejala, según designación 

efectuada por Decreto de Alcaldía número 2303/15 de 15 de junio; y dando fe del acto el 

Secretario General del Ayuntamiento. 

 

Con la concurrencia de los Sres. que a continuación se señalan: 

 

Representantes designados por los grupos políticos: 

Por el Grupo Municipal Popular: 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

Por el Grupo Municipal Ganar Móstoles: 

 

Representantes designados por las Asociaciones Vecinales:  

 

Por la Asociación de Vecinos Juan XIII 

 

Por la Asociación de Vecinos Parque Guadalupe 

 

EXCUSAN SU ASISTENCIA 

 

Igualmente asiste el Coordinador del Distrito. 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 

 

La Sra. Presidenta informa de la Convocatoria del Consejo extraordinaria y urgente. 

Se aprueba por unanimidad la ratificación de la urgencia. 

 

 

2. INFORME SOBRE LAS PROPUESTAS RESULTANTES DEL PROCESO DE 

VOTACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. 

 

La Sra. Presidenta pasa a leer el informe el siguiente informe-propuesta: 

 

“PROPUESTA DE INFORME FAVORABLE SOBRE LAS PROPUESTAS DE 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS DEL AÑO 2016, DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

DE DISTRITO 1 CENTRO PARA SOMETER A VOTACIÓN EN EL CONSEJO DE 

DISTRITO. 
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Tal y como establecen las Normas de funcionamiento de los Presupuestos Participativos 

para el año 2016, una vez realizados los trabajos de la Comisión Ciudadana de 

Presupuestos Participativos, de la Comisión de Valoración y Seguimiento de los 

Presupuestos Participativos, celebrada la Asamblea de Distrito y el proceso de votación y 

escrutinio, el Consejo de Distrito emitirá informe para que el Pleno de la Junta de Distrito 

apruebe las propuestas votadas por los vecinos y vecinas. 

Después de un proceso de diálogo con los representantes de las Asociaciones de 

Vecinos que tuvo como consecuencia el enriquecimiento de las normas de 

funcionamiento, se habilitó el plazo para la presentación de propuestas entre el 25 de 

abril y el 20 de mayo. 

El 24 de Mayo arrancaron los trabajos de la Comisión Ciudadana de Presupuestos 

Participativos mediante la valoración y solicitud de informes técnicos y aclaraciones sobre 

las propuestas que se habían presentado por parte de los vecinos, empresarios y 

asociaciones. 

Se presentaron un total de 411 propuestas, utilizando las diversas vías que se habilitaron, 

Juntas de Distrito, correo ordinario y buzón de email. 

Los técnicos del Ayuntamiento realizaron una labor profesional encomiable al valorar 

técnica, jurídica y económicamente las propuestas presentadas en un breve periodo de 

tiempo, atendiendo además a todas las dudas que los representantes de la Comisión 

Ciudadana de Presupuestos Participativos plantearon. 

A continuación, la Comisión de Valoración y Seguimiento priorizó las propuestas 

acordando las que a su juicio eran  más importantes y de urgente realización para el 

Distrito. 

Finalmente se convocaron las asambleas de distrito en las que se expusieron y 

debatieron las propuestas de los 5 distritos durante 2 días y que sirvieron para dar paso 

al comienzo de los tres días de votación de todas las propuestas que hubieran superado 

los requisitos de viabilidad técnica, jurídica, económica y cuyo objeto correspondiera con 

inversiones que podían ser nuevas, de mantenimiento, rehabilitación o remodelación de 

las ya existentes. 

Por ello, a la vista del acta de escrutinio que se adjunta a esta propuesta, se propone all 

Consejo de Distrito 1 Centro: 

Informar favorablemente sobre las propuestas que han sido aprobadas en el 

proceso de votación de los presupuestos participativos”. 

 

Igualmente da lectura al acta del escrutinio (que se recoge como ANEXO I a este Acta). 

 

 Agradece la colaboración del Coordinador de la Junta de Distrito y de la secretaria de la 

Junta de Distrito por la colaboración en los procesos de los Presupuestos Participativos. 

Y se hace entrega de la documentación citada anteriormente a los presentes. 

 

Se abre un turno de intervenciones: 

- Dª. -----------, vocal del Grupo Municipal Popular, solicita se le informe del número 

de electores que tiene el Distrito. Hace un recordatorio del proceso de los 
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Presupuestos Participativos. Informa que en enero el Grupo Municipal Popular 

presentó una propuesta al Pleno Municipal relativa a los Presupuestos 

Participativos en la que los tres Grupos Políticos presentaron una enmienda que 

recogía entre otras cosas lo que se está haciendo aquí, que es la relación de las 

normas de funcionamiento de los Presupuestos Participativos, el calendario, que 

las normas se establecieran con las Asociaciones de Vecinos, se presentaran en 

los Consejos de Distritos y en los Consejos Sectoriales y que los proyectos que 

fueran presentados y no incluidos en los Presupuestos Participativos se mandaran 

a las áreas para valorar su viabilidad y fueran acometidos, en función de la 

disponibilidad de recursos, en Presupuesto municipal. Explica que al Consejo del 

7 de marzo, el Grupo Municipal Popular, presentó una propuesta sobre las 

normas de funcionamiento de los Presupuestos Participativos cuya urgencia no se 

llegó a votar basándose en un informe que recogía que no era obligatorio someter 

en los Consejos de Distrito la aprobación de las normas de funcionamiento. 

Informa que se hizo una primera reunión de introducción sobre los Presupuestos 

Participativos en el salón de actos del Centro de Participación Ciudadana y 

posteriormente se convocó el 24 de mayo a los miembros de la Comisión 

Ciudadana, donde se eligió un Secretario de actas y un representante para la 

Comisión de Valoración y Seguimiento. Después hubo tres reuniones, los días 21, 

23 y 27 de junio de la Comisión de Presupuestos Participativos en las que 

surgieron bastantes dudas e incluso debates. Informa que de 23 miembros que 

había en la Comisión acudieron una media de 9 o 10 a estas reuniones. 

Posteriormente se convocó la Asamblea Ciudadana a la que asistieron 14 o 15 

personas. Señala que han votado 137 personas; que por esa razón pregunta el 

número de electores. Informa que en Consejo del 4 de julio hizo una pregunta 

sobre si se había hablado además de con las Asociaciones de Vecinos con otras 

Asociaciones a la que se le contestó que sí, que se había presentado en los 

Consejos Sectoriales antes de ser definitivamente aprobadas. Recuerda que 

preguntó donde, si no hacía falta aprobarlas, en qué órgano y fechas se habían 

aprobado sabiendo que se le contestará en el siguiente Consejo, como así 

procede. Manifiesta que el Grupo Municipal Popular se va abstener porque 

entienden que es la mejor manera de que las propuestas que hagan los vecinos 

sean las que se realicen. Quiere que conste en acta que este modelo le ha 

parecido un despropósito ya que ni siquiera se han cumplido las propias normas 

de funcionamiento y no ha despertado ningún interés en los vecinos por lo que 

ruega le den una vuelta a esto de cara al año que viene, que se cambie o valore la 

posibilidad de buscar otra fórmula, que sea más consensuada, no compliquen la 

vida a los mostoleños y se dé el protagonismo a las Asociaciones que se 

merecen. 

La Sra. Presidenta informa que hay 48.605 personas censadas en la Junta de 

Distrito, 23.766 hombres y 24.839 mujeres. Toma nota del ruego para intentar ir 

mejorando cada año en los Presupuestos Participativos y en este proyecto piloto 

que se ha llevado a cabo y aclara que constará en acta. 
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El Pleno del Consejo del Distrito 1 Centro acuerda por 5 votos a favor (2 del Grupo 

Municipal Socialista, 1 del Grupo Municipal Ganar Móstoles, 1 de la A.V.V. (Asociación de 

Vecinos) Juan XXIII y 1 de la A.V.V. (Asociación de Vecinos) Parque Guadalupe y 2 

abstenciones del Grupo Municipal Popular, la aprobación de la propuesta 

anteriormente transcrita. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta se levanta la sesión, 

siendo las diecinueve horas y cincuenta minutos, extendiéndose la presente acta, que yo, 

el Secretario, certifico. 

 

 

 

Vº Bº 

LA PRESIDENTA 

 

 

 

 


